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PROYECTO:

La Educación del Adolescente:

De la Formación Laboral a la Formación Integral.
                                                       Equipo referente: Prof. Marta Beatriz Mucarzel.         

                                                                                          Prof. Mter. Stella Caniza de Páez.

                                                                                   Ing. Horacio Pereira.

EL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA.

CONSIGNA: ¿Con qué contamos y qué modificaríamos?

  *Con qué contamos: 

-Desarrollo de contenidos transversales.

-Conocimiento de los Derechos de Ciudadanos de los alumnos.

- Áreas de trabajo: Autonomía personal, convivencia y participación social, formación laboral, habilidades sociales, personales, culturales.

  Lo antedicho se logra a través de: Prácticas laborales, pasantías laborales, iniciación a la empleabilidad.

· Qué modificaríamos…

Criterios para la organización del grupo de trabajo para la preparación del P.E.I.: participación plena de toda la comunidad educativa.

Definición del nivel de formación laboral dentro de la estructura de educación.

Mejora de la calidad educativa a través de proyectos que consideren: adecuación de la infraestructura, actualización profesional y asignación de recursos.

Cambio de mirada de la misión institucional hacia la formación integral, teniendo en cuenta la autodeterminación, la ciudadanía y la identidad de cada sujeto. 

Relación entre  la educación básica general y la educación no formal.

Transformación de  las prácticas educativas hegemónicas  como ideal a alcanzar. 

Concensuar la significación de los siguientes conceptos: formación laboral, trabajo,  

empleo, formación  integral, socialización.

Perfil del alumno de formación laboral.

Pautas de ingreso, permanencia y egreso.

Acreditación de saberes.

Perfil del alumno integrado y pasante.

Revalorización y oferta de la alfabetización.

Preparación para la inserción laboral.

Inclusión de la formación básica general.

Revisión de  la propuesta educativa teniendo en cuenta intereses y motivaciones de los alumnos.

Reconsideración del proceso de enseñanza y de aprendizaje, incluyendo la formación cultural, la educación física, deportiva, artística y creativa. 

Inclusión de  la enseñanza de otros lenguajes con disponibilidad de  recursos humanos y materiales necesarios: ciencias, informática, plástica, teatro y otros.

Reorganización curricular proponiendo que la misma no se base estrictamente en talleres específicos.

Trabajo dirigido a la orientación vocacional.

Conocimiento de la realidad de la economía regional para facilitar el acceso de los  

alumnos a la inserción laboral.

Acercamiento de la escuela al mercado laboral. (No trabajar para el mercado sino con        

el mercado).

.

Modificación de  la autogestión económica y comercial de los talleres en las escuelas laborales. La producción es ahora el objetivo. El dinero que se necesita para seguir comprando insumos y seguir elaborando. Esto no posibilita la calidad educativa, la importancia del proceso,  de los tiempos  individuales, etc.

Organización de  espacios institucionales para que los alumnos puedan debatir y reflexionar sobre los temas de su interés.

Reflexión acerca de la dinámica de un equipo interdisciplinario. Espacios y tiempo para la interacción sistemática.

Articulación con otros niveles educativos.

Definición de Integración e inclusión escolar.

Apoyo pedagógico a la integración escolar.

Inclusión entre los objetivos generales del trabajo en redes.

Articulación entre los objetivos pedagógicos de la escuela y la realidad socio laboral.

Articulación de las actividades escolares con las exigencias de la vida diaria, teniendo en cuenta   que se trata de adolescentes y adultos.

Implementación de la educación permanente.

Revisar la normativa vigente, obsoleta.  Decreto Nº 2679 / 93.

Trabajo con las familias.

* Propuestas para la preparación del diseño.

El diseño curricular básico debería contener:

Definición de  los rasgos de identidad de la escuela de formación laboral.

Especificación y conceptualización de la función, características y modalidad de los diferentes servicios que conforman la escuela especial de formación laboral.

Principio ontológico, del cuál se desprendería el paradigma epistemológico. 

Consideración de que las prácticas reflejan marcadas diferencias en las maneras de mirar al Sujeto, más allá de las NEE, corriéndolo del lugar de niño eterno.

Alternativas de atención a la diversidad. Ideas fuerza: El otro como diferente, ni mejor ni peor, distinto, singular, adolescente antes que discapacitado.

Marco general de la organización institucional.

Reconsideración de los criterios de evaluación diagnóstica y la consecuente “tipificación” del alumnado. 

Reconocimiento de la diversidad cultural.

Perfil de la formación laboral con diferentes alternativas de aprendizaje.

Consideración de  las diferentes construcciones de los trayectos educativos.

Concepción de trabajo y de trabajador.

Reconceptualización de la estructura organizativa general e institucional: Organización básica con posibilidad a cambios en la planta funcional, “funciones movibles”, evaluación interna y externa, flexibilidad en la organización. 

Articulación recíproca de la educación especial con todos los niveles y modalidades del sistema educativo. 

Inclusión de trayectos relacionados con diferentes recorridos entre la escuela, otras instituciones, la comunidad e intra escuelas.

Implicancia del área del cuerpo y del movimiento.

Habilitación y reglamentación para el uso de maquinarias. 

Inclusión de seguros.

Concepto de educación permanente.

